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¿Qué necesitamos que ocurra en la IE?

Una comunidad educativa que tenga como centro el bienestar del estudiante y que busca que los estudiantes

tengan experiencias diversas, dentro y fuera de la IE, con las que construyan sus propios aprendizajes, pongan
en juego sus competencias y se vuelvan cada vez más autónomos en sus procesos de aprendizaje.

Liderazgo directivo 

y cultura escolar

Condiciones 
básicas

Docentes y
otros mediadores

Familia, comunidad y contexto

Con mediadores que propician el 

aprendizaje de los estudiantes 

Con directivo que generan una visión compartida con la 

comunidad educativa, con altas expectativas sobre los 

aprendizajes de los estudiantes y que valoren la diversidad.

Con Actores de la comunidad que promueven 

condiciones para el aprendizaje

Con familias y comunidad
involucrados y comprometidos en el proceso de 

desarrollo integral de los estudiantes.

Consolidando la autonomía de las instituciones educativas



 Centrarse en el estudiante, su bienestar físico, 
socioemocional y sus aprendizajes 

Prestación del servicio educativo en las instituciones y programas educativos de 
educación básica 

 Considerar la transversalidad de la interculturalidad 

 Desarrollar una educación inclusiva 

 Desarrollar procesos de diversificación curricular 

 Asegurar servicios complementarios de salud y alimentación escolar 

Salud Escolar Servicio alimentario 

Quioscos, cafeterías y 
comedores escolares 

Programa Nacional de 
Alimentación Escolar 
Qali Warma  
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ORIENTACIONES PARA BRINDAR EL SERVICIO EDUCATIVO 
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A nivel de IE y programa educativo 

Acciones para asegurar la trayectoria educativa

Los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos requieren que se garantice el ingreso, 

tránsito, permanencia y culminación de su trayectoria educativa en el Servicio Educativo 

Peruano (SEP) a través de una matrícula oportuna, sin discriminación de ningún tipo. Ante el 

incumplimiento del proceso de matrícula o ante consultas al respecto, se puede ingresar al 

portal web “identicole” (https://identicole.minedu.gob.pe). 
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Gestión del bienestar escolar en la IE o programa educativo 

Desarrollar acciones de prevención de la violencia escolar 

Organizar a los docentes de la IE de forma rotativa para 

acompañar a los estudiantes 

Participación activa de la comunidad educativa, 

especialmente de los estudiantes, en el establecimiento 

de normas de convivencia y de medidas correctivas 

En los niveles de Educación Primaria y Secundaria se 

elabora y ejecuta el plan TOECE en el que se consideran 

acciones formativas, preventivas, promocionales, de 

atención y derivación 

Atención de violencia contra estudiantes 

La afiliación al portal SíseVe es de 

cumplimiento obligatorio 
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Instrumentos de Gestión Escolar – II.GG

Las II.EE. 

unidocentes, 

multigrados y 

los programas 

educativos 

formulan un 

solo 

documento de 
gestión. 

DS N.° 006-2021-MINEDU

RM N.° 189-2021-MINEDU.

Consolidando la autonomía de las instituciones educativas



Compromisos de Gestión Escolar – CGE 

Desarrollo integral de los estudiantes 

Acceso de los estudiantes al SEP hasta la culminación de su trayectoria educativa 

1

2

543

Gestión de las 
condiciones 
operativas 
orientada al 
sostenimiento del 
servicio educativo 
ofrecido por la IE 

Gestión de la práctica 
pedagógica orientada 
al logro de 
aprendizajes previstos 
en el perfil de egreso 
del CNEB 

Gestión del 
bienestar escolar 
que promueva el 
desarrollo integral 
de las y los 
estudiantes 

COMITÉS DE GESTIÓN ESCOLAR:  Funciones - Prácticas de gestión 
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Organización del tiempo anual en la IE y programa educativo

El año lectivo comprende horas lectivas, semanas 

lectivas y semanas de gestión. 

Las labores escolares inician el lunes 11 de marzo y 

concluyen el día viernes 20 de diciembre del 2024     
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Planificación de las semanas de gestión 
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Garantizar un mínimo de tiempo de trabajo colegiado o individual, a dedicación exclusiva, 

para el personal de la institución o programa educativo que les permita realizar las acciones 

necesarias para la adecuada planificación, seguimiento, evaluación y mejora continua 

de la gestión escolar. Las II.EE. y programas educativos elaboran una hoja de ruta según 

lo establecido por RM N° 153-2023-MINEDU, donde incluyen las acciones previstas para 

las semanas de gestión programadas para el año. En esta hoja de ruta, deben consignar lo 

siguiente:

 La programación de actividades diarias de cada semana

de gestión prevista para el año lectivo, tomando en cuenta

las acciones mínimas señaladas en la presente norma.

 Las necesidades formativas en materia de gestión escolar

que requieran, en base a su diagnóstico institucional.

 La solicitud para desarrollar las semanas de gestión sin

asistir a la IE, si corresponde.



Calendarización de concursos y actividades: 
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A nivel de aula: Lineamientos pedagógicos para el desarrollo de aprendizajes 
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Diseñar situaciones 
significativas a las que 

se enfrentan los 
estudiantes

Analiza las 
competencias, 
estándares y 
desempeños

Analizar y valorar 

las evidencias

Recoger y 

seleccionar las 

evidencias de 

aprendizaje

Determinar el nivel 
de desarrollo de la 

competenciaToma 
decisiones

• Planificación anual

• Planificación de corto 

plazo

• Organización de 

espacios, materiales.

• Tratamiento de lenguas.

• Trabajo con familias

Determinar los 

criterios para valorar 

la evidencia

Acciones para implementar la evaluación diagnóstica
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Orientaciones para una evaluación formativa 

Uso de materiales educativos 

Acompañamiento socio afectivo y cognitivo al estudiante 

Uso de espacios educativos para el desarrollo de aprendizajes 

La finalidad de la evaluación es contribuir al desarrollo de las 

competencias de los estudiantes y, como fin último, a los aprendizajes del 

Perfil de Egreso de la Educación Básica. 

¿Hacia dónde vamos? ¿Dónde estamos? ¿Cómo seguimos avanzando?

Los materiales educativos (impresos, concretos o manipulativos y 

digitales) favorecen el proceso de enseñanza y aprendizaje 

Todo docente, sea tutor o no, cumple un rol fundamental en la orientación 

educativa de los estudiantes, a fin de favorecer su bienestar, desarrollo 

integral y aprendizaje. 

Favorece las interrelaciones e interacciones del estudiante con sus pares y 

otros miembros de la comunidad educativa. Estos espacios proporcionan 

experiencias e información valiosa para lograr propósitos específicos o 

resolver problemas con pertinencia y creatividad 
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ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

Fortalecimiento de la competencia de lectura

Fortalecimiento de competencias ciudadanas 

Promoción de la competencia de oralidad en inglés como lengua 

extranjera 

Promoción de una vida activa y saludable

Incorporación de tecnologías digitales para la innovación
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UGEL PUNO-AGP 
LINEAS DE ACCION

Investigación, 

innovación y 

buenas 

prácticas 

Asistencia Técnica 
Pedagógica

Monitoreo y 
acompañamiento

Formación y 

desarrollo 
docente

Gestión 

escolar 

IIEE gestionan los 
aprendizajes y 

desarrollan 
competencias
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ORIENTACIONES REGIONALES PARA EL BUEN 

INICIO DEL AÑO ESCOLAR 

2024
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ACCIONES PREVIAS AL BIAE-IIEE DURANTE LA PRIMERA SEMANA DE 
GESTIÓN

• Ejecución de la hoja de ruta de la 
semana de gestión

• Conformación y actualización de los CGE.

• Jornada de reflexión de los Resultados 
2023 .

• Reajuste y actualización de los 
instrumentos de gestión.

• Reajuste, programación de la 
planificación anual y las unidades 
didácticas.

• Formulación de actividades de 
aprendizaje.

• Conformación del comité de BIAE

• Jornadas  con Padres de Familia.

• Matricula oportuna.

• Personal Directivo, docente y 
administrativo completo.

• Acondicionamiento de infraestructura 
educativa.

• Recepción y resguardo del Materiales 
Educativos.

• Sensibilización, información y 
movilización para el acceso oportuno al 
SEP. 

• Reporte oportuno de las condiciones 
básicas del BIAE. F1-F2

• Remiten a UGEL la hoja de ruta de 
Semana de Gestión (RM N° 153-2023-
Minedu)
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ACCIONES SUGERIDAS DURANTE BIAE 2024

A NIVEL INSTITUCIONAL

Ceremonia de bienvenida a la 
comunidad educativa con actitud 
acogedora en condiciones y espacios 
inspiradores.

Reflexión sobre la importancia de la 
formación integral de los estudiantes.

Socialización de la cultura 
institucional (visión, misión, valores)

Asumen compromisos para el logro 
de objetivos y metas.

Distribución de material educativo.

Apertura del  cuaderno de incidencias 
SISEVE.

A NIVEL DE AULA

 Docentes dan la bienvenida y 
desarrollan estrategias de 
integración.

 Aplican estrategias para que los 
estudiantes se sientan 
motivados.

 Desarrollan actividades de 
caracterización del estudiante.

 Evaluación diagnostica: 
cognitivo, socio emocional.
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